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MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de é de ínarzo de 1964 por la que se clasifica 
al Colegio de Enseñanza Media, femenino, «La Asun- 
(ñóny>, de Montilla (Córdoba), en la categoría de Auto
rizado de Grado Elemental,

limo. Sr.: Visto el expediente para la clasificación del Co
legio de Enseñanza Media, femenino, «La Asunción», estable
cido en la calle Alvear, número 6, de Montilla (Córdoba), 
instruido a petición de las Religiosas Esclavas del Corazón 
de Jesús;

Resultando que completado el expediente fué remitido a la 
Inspección de Enseñanza Media en 15 de octubre de 1?63, gue 
con fecha de 19 de diciembre manifieste que el Colegio reúne 
buenas condiciones para ser clasificado en la categoría de 
Autorizado de Grado Elemental, y que el Rectorado en 20 de 
diciembre informa en el mismo sentido;

Resultando que la Comisión Permanente del Consejo Nacio
nal de. Educación, con fecha 19 de febrero último, emite el 
siguiente dictamen: «De conformidad con el informe favorable 
emitido por la Inspección de Enseñanza Media se estima que 
este Centro está en condiciones de ser clasificado en la cate
goría de Autorizado de Grado Elemental»;

Considerando lo dispuesto en los artículos 33 y 34 de la 
Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de 26 de febrero 
de 1953 y el artículo 13 del Reglamento de 21 de julio de 1955, 
y que en este expediente se han óumplido todos los trámites 
i^eglamentaiác^ Señalados en el indicado Decreto,

Este Minisiberio ha acordado clasificar al Colegio de Ense
ñanza Media, femenino, «La Asunción», de Montilla (Córdoba), 
en la categoría de Autorizado de Grado Elemental.

Lo 'digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid.* 4 de marzo de 1964.

LORA TAMA YO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Media.

ORDEN de 5 de marzo de 1964 por la que se dispone 
premiar la- cooperación prestada a este Departamento 
por las Diputaciones Provinciales, en la conservación 
de los monumentos nacionales.

limo. Sr.; A fm de que la cooperación económica que las 
Corporaciones provinciales y locales vienen prestando a este 
Departamento en la i*eparación y conservación de los monumen
tos histórico-artísticos adquiera el suficiente estimulo y sea re- 
eompensad,a en forma compatible con el destino que ha de darse 
a los créditos Consignados e presupuesto para estas atenciones.

Este Ministerio ha acordado:
Primero.—^Para premiar la labor de aquellas Diputaciones 

Provinciales que más se hayan distinguido, en el curso dei ejer
cicio económico, en la cooperación prestada a este Departa
mento para reparar y conservar monumentos histórico-artísti- 
cos, de cualquier clase que sean, se destinarán en el año 1964 
cuatro millonevS de pesetas del crédito general consignado en el 
prsupuesto de gastos bajo el número 348.353-2.

Segundo.—La cantidad antes citada se dividirá en cuatro 
partes iguales, al objeto de invertir un millón de pesetas en la 
restauración y conservación de monumentos histórico-artísticos j 
que respectivamente propongan a la Dirección General de ; 
Bellas Artes las cuatro Diputaciones Provinciales que re.sulten | 
distinguidas con estos premios, conforme a lo expuesto en el ¡ 
apartado*' anterior. ¡

Tercero.—Se autoriza al Director general de Bellas Artes i 
para que dicte cuantas disposiciones estime necesarias en re- ’ 
lación con el desarrollo y cumplimiento de la presente Orden. ■

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. |
Dios guaj'de a V. I. muchos años.
Madrid. 5 de marzo de 1964.

LORA TAMA YO
limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Media por la que se hace publico haber sido aprobada 
la readización de obras urgentes de adaptación y re- 
forma en el Instituto Nacional de Enseñanza Media, 
femenino, aZamora'», por un importe de 129.835,49 pe
setas.

Visto el expediente para la realización de obras urgentes de 
adaptación y reforma en el Instituto Nacicmal de Enseñanza 
Media, femenino, de Zamora;

Resultando que Ja Directora dei Centro remite propuestas 
de dos contratistas de la localidad, siendo la proposición más 
ventajosa para los intereses del Estado la presentada por la 
empresa constructora «R. Fernández», con domicilio en Za
mora, calle de San Torcuato, 36, quien se compromete a realizar 
dichas obras por un importe total de 129.835,49 pesetas;

Resultando que la Sección de Contabilidad de Hacienda, 
en este Ministerio, ha tomado razón del gasto en 4 de febrero 
Liltlmo y la Intervención Delegada de la Administración del 
Estado lo fiscalizó con fecha 13 de los corrientes;

Considerando que en atención a la urgencia de las obras 
y teniendo en cuenta la escasa cuantía de las mismas y que en 
la propuesta del expresado contratista aparecen determinadas 
las unidades de obra y sus precios, es de aconsejar se pres^ 
cinda del trámite de audiencia de la Junta Facultativa de 

í Construcciones Civiles,
^ Este Ministerio ha dispuesto aprobar el expediente de obras 
\ de adaptación y reforma en el Instituto Nacional de Ense- 
i ñarusa Media, femenino, de Zamora, con cargo al capítulo 600, 

artículo 610, número funcional económico 345.611, apartado b> 
; del vigente presupuesto de gastos del Departamento, 
j Adjudicar dichas obras a la empresa constructora «R. Fer* 
f nández», quien se compromete a realizarlas por un importe 
¡ de 129.835.49 pesetas.
I Que se conceda un páazo de treinta días, a contar desde 
I el siguiente a la publicación de esta Orden en el «Boletín Ofi- 
I cial del Estado» para consignación de la fianza definitiva, 
í por un importe de 5.193,41 pesetas.
i De Orden comunicada por el excelentísimo señor Ministro, 

lo dgo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V, S. muchos años.
Madrid, 21 de marzo de 1964.—El Director general, Angel 

González. ^
Sra. Directora del Instituto Nacional de Enseñanza Media, 

femenino, de Zamora.

MINISTERIO DE COMERCIO
DECRETO 1061/1964, de 9 de abril, por el que se autoriza 

a «Industrias Químicas de Luchana, S. A.», el régimen 
de reposición con franquicia arancelaria para la impor
tación de ortoxileno y naftalina j^efinada por exporta
ciones anhídrido ftálico puro.

La Ley Reguladora del régimen de reposición con franquicia 
arancelaria de veinticuatro de diciembre de mil novecientos 
sesenta y dos dispone que, en orden al fomento de las expor-^ 
taciones, puede autorizarse a aquellas personas que se propon
gan exportar productos transformados la importación con fran
quicia arancelaria de materias primas o semielaboradas nece
sarias para reponer las utilizadas en la fabricación de mercan*- 
cías exportadas.

Acogiéndose a lo dispuesto en la mencionada Ley, la entidad 
«Industrias Químicas de Luchana, S. A.», de Bilbao, ha soli
citado el régimen de reposición con franquicia arancelaria a la 
importación de naftalina refinada incluso prensada y ortoxileno, 
poi* exportaciones de anhídrido ftálico puro.

La operación solicitada satisface los fines propuestos en dicha 
Ley y las normas provisionales dictadas para su aplicación de 
quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres, y se han 
cumplido los requisitos que se establecen en ambas disposi
ciones.

En su virtud, a propuesta del Ministx*o de Comercio y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día tres 
de abril de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO :
. Articulo primero.—Se concede a «Industrias Químicas de Lu- 

chana, S. A.», con domicilio en Ibáñez de Bilbao, dos, Bilbao, el 
régimen de reposición con franquicia arancelaria para la im
portación de naftalina refinada, incluso prensada, con un punto 
de fusión mínimo de setenta y ocho coma cinco/setenta y nueve 
grados centígrados «partida arancelaria veintinueve pu:ito cero 
uno punto B siete ó veintinueve punto cero siete punto. E) o or
toxileno (partida arancelaria veintinueve punto cero uno punto 
B tresi por exportaciones de anhídrido ftálico puro previamente 
realizadas.

Artículo segundo.--A efectos contables se establece que por 
cada cien kilogramos exportados de anhídrido itálico puro po
drán importarse con franquicia arancelaria ciento veinte kilo- 
gramos de naftalina refinada, incluso prensada, con un punto 
de fusión mínimo de setenta y ocho coma cinco/setenta y nue
ve grados centígrados, o alternativamente ortoxileno.

No existen subproductos aprovechables, por lo que no se de
vengarán derechos arancelarios a la importación.

Artículo tercero.—Se otorga esta concesión por un período 
de cinco años y con efectos a partir xie uno de julio de mil no« 
vecientos sesenta- y tres.


